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    CAPITULO I


    1. COMPRENSIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO DEL TRABAJO


     “O el Derecho sirve a la vida o no sirve para nada”


    (Legaz y Lacambra)


    1.1. El derecho y su importancia en el desarrollo de la historia


    El fenómeno jurídico, que se denomina Derecho, según interpretaciones realizadas a lo largo de la historia, deriva de radicales distintos.


    En un breve análisis etimológico de esa palabra, vemos que la palabra derecho no fue utilizada por los romanos para designar conceptualmente lo que conocemos como Derecho en la actualidad.


    Maria de Fátima Gautério31 afirma que:


    No era común en el latín utilizar jurídicamente el término derecho, sino el término ius. […] Sin embargo, el idioma latino nos revela la relación existente entre el derecho y lo justo, entre el derecho y la justicia. […] para Aristóteles el ius significaba una parte objetiva del bien del hombre. Los romanos confirman la idea griega sobre la necesidad de que exista un equilibrio objetivo y dinámico entre las cosas que se hacen, que se dan, que se prometen. O sea, el Derecho.


    Sólo al final de la Edad Media la palabra Derecho pasó a ser utilizada, incluyendo sus radicales latinos “rectume directum”


    Montoro32 explica que:


    Estas palabras tienen su origen en un vocablo del bajo latín: directum o rectum, que significa ‘derecho’ o ‘recto’. Rectum o directum es lo que es conforme a ‘Directum’ a una regla. Pero, al lado de éste, existe otro conjunto de palabras que, en las lenguas modernas, se ligan a la noción de derecho. Este conjunto está representado por los vocablos: ‘jurídico’, ‘jurisconsulto’, ‘judicial’, ‘jurisprudencia’, etc., que se encuentran también en casi todas las lenguas modernas.


    Norberto Bobbio33, al explicar el derecho propone la siguiente definición:


    […] se puede hablar de derecho solamente donde haya un complejo de normas formando un ordenamiento y por lo tanto, el derecho no es una norma sino un conjunto coordinado de normas, siendo evidente que una norma jurídica no se encuentra jamás sola, mas esta enlazada a otras normas con las cuales forma un sistema normativo.


    Para nosotros, el derecho, especialmente el contemporáneo, es el ordenamiento que garantiza a los seres humanos el equilibrio en las relaciones, especialmente las laborales, que serán objeto de este trabajo.


    1.2. El surgimiento de la necesidad de judicializar la protección por medio de normas del Derecho


    En el siglo XIX con la ocurrencia de la llamada Segunda Revolución Industrial, muchos trabajadores, debido a sus malas condiciones de vida y trabajo, comenzaron a reivindicar mejoras económicas, sociales y culturales. Este período estuvo marcado por la segunda generación de derechos fundamentales.


    En los estudios de María del Carmen Piña34 es posible comprender la evolución laboral a través del tiempo:


    Si bien, la revolución industrial adquiere su desarrollo a partir del siglo XVIII, sus más profundas y extensas implicaciones se observan en el XIX. Este nuevo siglo determina el origen de un proceso intervencionista del Estado o lo que se reconoce como la juridificación de las relaciones sociales. En primer lugar, desaparecen los pequeños talleres


    

    

    

    

    

    

    1.3. Breve análisis sobre la evolución y conceptualización del Derecho Positivo del Trabajo


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.4. Derecho colectivo y derecho individual- sus convergencias y diferencias


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.5. Sindicatos - Evolución histórica en Brasil


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.6. La importancia de los principios constitucionales en las relaciones laborales


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.7. Avances del Derecho del Trabajo frente a los cambios derivados de la modernidad


    

    

    

    

    

    

    

    

    1.8. Los más importantes principios que orientan el Derecho del Trabajo


    

    

    

    

    

    

    

    

    1.9. Del principio de la “Inafastabilidad” de la jurisdicción como garantía de acceso al poder judicial


    

    

    

    

    1.10. Principios protectores del trabajador y creencia de un paternalismo jurídico


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.11. La importancia del Principio del “in dubio pro mísero” o “pro obrero” para el equilibrio de las relaciones entre capital y trabajo


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.12. Principio de la norma más favorable superponiéndose a la jerarquía de las normas


    

    

    

    

    

    

    1.13. Principio de la condición más favorable al trabajador como importante herramienta para evitar la disminución de derechos


    

    

    

    

    

    

    1.14. Principio de la “Irrenunciabilidad” de las garantías legales como forma de mantener derechos mínimos concedidos por la ley al trabajador


    

    

    

    

    1.15. Principio de la primacía de la realidad - La realidad del contrato de trabajo superponiéndose a la formalidad


    

    

    

    

    1.16. Principio de irreductibilidad salarial - Un medio legal para impedir los abusos patronales


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    1.17. Principio de la continuidad de la relación de empleo o de la subsistencia del contrato


    

    

    

    1.18. Principio de nulidad de la alteración contractual perjudicial para el empleado


    

    

    

    

    1.19. Principio de la Valorización del Trabajo: Fundamento intrínseco de la República Brasileña


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    2. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO COLECTIVO - IMPORTANCIA PARA LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES


    

    

    2.1. El Principio de la libertad asociativa y sindical como fundamental para el ejercicio de la democracia


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    2.2. Manutención del sistema confederativo con los sindicatos, federaciones y confederaciones (sin mención de las centrales sindicales)
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    2.3. Unicidad sindical con la autodeterminación de las bases territoriales


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    2.4. Libre creación de sindicatos sin autorización previa del Estado


    

    

    2.5. Libre administración de los sindicatos con prohibición de la intervención del Estado


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
      [image: ]
    

    

    

    
      [image: ]
    

    

    

    
      [image: ]
    

    

    

    
      [image: ]
    

    

    2.6. Libre estipulación de la contribución debida por categoría por las asambleas sindicales


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    2.7. Libertad individual de afiliación, desafiliación y no afiliación


    

    

    

    

    2.8. Derecho de los jubilados, afiliados al sindicato, de votar y de ser votados en las elecciones con garantías a los dirigentes sindicales


    

    

    

    

    

    

    2.9. Derecho de negociar convenciones y acuerdos colectivos


    

    

    

    

    2.10. Derecho a Huelga y Garantía de Actividades Esenciales


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    2.11. Derecho de representación de los trabajadores


    

    

    

    

    

    

    

    3. FUENTES INTERNACIONALES DEL DERECHO COLECTIVO LABORAL


    3.1. Tratados y Convenciones Internacionales
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    3.2. Jerarquía de las normas ante el Derecho del Trabajo


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    3.3. Organización Internacional del Trabajo – OIT


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    3.3.1. OIT y la defensa del trabajo decente


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    3.3.2. OIT en Brasil


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    3.3.3. Influencia de la OIT en las negociaciones colectivas del trabajo en Brasil


    

    

    

    

    

    

    

    

    3.3.4. Convención nº 87/1948 de la OIT - Libertad sindical


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    3.3.5. Convención nº 98/1949 de la OIT - Derecho de sindicalización y negociación colectiva


    

    

    3.3.6. Convención 135/1971 - Protección de representantes de trabajadores


    

    

    

    3.3.7. Declaración Universal de Los Derechos Del Hombre - Derecho al trabajo


    

    4. FUENTES NACIONALES DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO


    

    

    4.1. Fuentes formales Del Derecho Colectivo del Trabajo


    4.1.1. Constitución Nacional - Una brújula para los operadores de derecho


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.2. Leyes


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.3. Reglamentos - Actos del poder Ejecutivo


    

    

    

    

    4.1.4. Sentencia Normativa de la Justicia del Trabajo y Jurisprudencia de los Tribunales Dissídio


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.5. Convenciones y Acuerdos Colectivos


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.6. Reglamentos de las empresas


    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.7. Estatutos de los sindicatos


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.8. El Contrato Individual de Trabajo


    

    

    

    

    

    

    

    

    4.1.9. Usos y Costumbres


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    


    
      
        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	

        


        	


        	


        	


        	


        	

        


        	

        


        	

        

        

        

        


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	

        


        	

        

        


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	

        


        	

        


        	


        	

        


        	


        	

        

        


        	


        	

        


        	


        	


        	


        	

        


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	

        


        	


        	


        	


        	


        	


        	

        

        

        

        


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	


        	

      

    
  


  
    ANEXOS


    ANEXO 01 - NORMA DEL TRIBUNAL REGIONAL DEL TRABAJO 2ª REGIÓN- ACTO GP 52/2018- REDEFINICIÓN DEL NÚCLEO PERMANENTE DE MÉTODOS CONSENSUALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS COLECTIVOS


    Origen: Gabinete de la Presidencia


    Tema: De la Redefinición del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos Colectivos en el ámbito Tribunal Regional del Trabajo de la 2ª Región, y de la Mediación, Conciliación Pre-procesal y Arbitraje, en observancia a la Resolución CNJ nº 125/2010 y a la Resolución CSJT nº 174/2016.


    ACTO GP Nº 52/2018


    De la Redefinición del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos Colectivos en el ámbito Tribunal Regional del Trabajo de la 2ª Región, y de la Mediación, Conciliación Pre procesal y Arbitraje, en observancia a la Resolución CNJ nº 125/2010 y a la Resolución CSJT nº 174/2016.


    LA DESEMBARGADORA (JUEZA DEL TRIBUNAL DE APELACIONES) PRESIDENTE DEL TRIBUNAL REGIONAL DEL TRABAJO DE LA 2ª REGIÓN, en el uso de sus atribuciones legales y regimentales.


    CONSIDERANDO que incumbe al Poder Judicial, además de la solución a través de sentencia normativa, ofrecer otros mecanismos de soluciones de controversias, en especial los llamados medios consensuales, como la mediación y la conciliación, como dispuesto en el artículo 764 de la CLT;


    CONSIDERANDO la necesidad de un canal facilitador de conciliación, buscando la prevención y solución rápida de conflictos colectivos, anticipando una solución negociada que no será objeto de la judicialización, bien como formalizando un acuerdo con fuerza de título ejecutivo extrajudicial (artículo 784, IV del CPC);


    CONSIDERANDO la competencia atribuida al Desembargador Vicepresidente Judicial de este Tribunal para participar de las sesiones de juicio de la Sección Especializada en “dissídios coletivos” o negociaciones colectivas - SDC, presidiéndola en la ausencia del Desembargador Presidente del Tribunal y en la del Desembargador Presidente de la SDC, y convocar y presidir las audiencias de conciliación y de instrucción de acuerdos laborales (artículo 72, I y II del Reglamento Interno de este Tribunal);


    CONSIDERANDO la experiencia de este Tribunal con los resultados positivos obtenidos por la actuación del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos Colectivos, así como la creciente demanda de todas las formas de solución alternativa de los conflictos colectivos;


    CONSIDERANDO la orientación contenida en el artículo 4º de la Resolución CSJT nº 174/2016, que atribuye a la Justicia del Trabajo la creación de programas de incentivo a la autocomposición de litigios y pacificación social a través de la conciliación y la mediación;


    CONSIDERANDO lo instituido por el Tribunal Superior del Trabajo, por medio del Acto nº 168/TST-GP de 04/04/2016;


    RESUELVE:


    Art. 1º El Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos Colectivos en el ámbito del Tribunal Regional del Trabajo de la 2ª Región, coordinado y vinculado a la Vicepresidencia Judicial, actuará en la esfera pre-procesal o en la fase de tramitación de los procesos colectivos.


    § 1º En la fase pre-procesal, se procederá a petición de una de las partes interesadas, independientemente de petición inicial y exigencias inherentes al rito procesal, bastando la presentación del conflicto, sus motivos y los interlocutores para la negociación colectiva.


    § 2º En la fase procesal, se procederá por determinación de la Vicepresidencia Judicial, antes del sorteo del Relator, o por deliberación del Relator, cuando ya existente, a cualquier momento.


    § 3º Todas las tratativas de las partes en la fase de mediación o conciliación pre-procesal tendrán carácter estrictamente no procesal.


    Art. 2º Todas las negociaciones colectivas están aptas a la conciliación, en las modalidades de mediación, autocomposición y arbitraje ante el Núcleo, independientemente de los intentos de conciliación previstos en la Consolidación de las Leyes del Trabajo, y podrán ocurrir mediante:


    I - requerimiento en la petición inicial de la Negociación Colectiva;


    II - manifestación de interés de la(s) parte(s) mediante inscripción enderezada a la Vicepresidencia Judicial o al Magistrado Relator del proceso;


    III - manifestación de interés de la(s) parte(s) por medio de inscripción a ser hecha en la página electrónica de este Tribunal Regional del Trabajo de la 2ª Región, en formulario propio, que estará permanentemente disponible;


    IV - indicación a ser hecha por el Magistrado Relator responsable por el proceso;


    V - solicitación de las partes en reunión, audiencia o sesión;


    VI -Indicación del miembro del Ministerio Público del Trabajo.


    § 1º Las partes podrán optar por el arbitraje, inclusive en la modalidad de arbitraje por ofertas finales (art. 4º, § 1º, de la Ley 10.101/2000).


    § 2º Las partes podrán elegir, libremente, para el arbitraje:


    I – la Autoridad del Núcleo de Conciliación, por su Desembargador Vicepresidente Judicial; o


    II – el Desembargador Relator sorteado; o


    III – la Sección de Negociaciones Colectivas – SDC, como órgano colegiado; o


    IV – cualquier otro Desembargador miembro de la Sección de Negociaciones Colectivas – SDC.


    Art. 3º Presentado al Núcleo (a) la solicitud de instauración de procedimiento de mediación y conciliación pre-procesal de conflictos colectivos, o (b) los autos de la negociación colectiva, la mediación y la conciliación serán promovidas por el Desembargador Vicepresidente Judicial o, sucesivamente, por cualquier Desembargador en ejercicio en la Sección de Negociaciones Colectivas - SDC.


    Párrafo único. Todo el soporte operativo será prestado por el equipo de servidores de la Sección Especializada en Negociaciones Colectivas, pudiendo haber designación de otros servidores en régimen de dedicación compartida, siempre que fuera necesario.


    Art. 4º Habiendo acuerdo entre las partes, se procederá a:


    I – si en la fase pre-procesal, se elaborará el Instrumento de Transacción, que será refrendado por la Autoridad Mediadora, confiriéndose efecto de título ejecutivo extrajudicial, de conformidad con lo dispuesto en el art. 784, IV, del CPC;


    II - si en la fase procesal, se elaborará término con las condiciones de lo pactado, que será sometido a la consideración de la Autoridad Judicial competente y la Sección de Negociaciones Colectivas - SDC.


    § 1º Agotada la actuación del Núcleo, los autos serán encaminados al relator originario para las deliberaciones subsiguientes. En el caso de Procedimiento de mediación y conciliación pre-procesal, los expedientes serán archivados.


    § 2º En ninguna hipótesis habrá cobro de costas procesales en la mediación o en la conciliación pre-procesal.


    Art. 5º Habiendo sesión de juicio designada para la Negociación Colectiva o Acción Colectiva, si se manifiesta el interés de las partes en la mediación y conciliación, por cualquier medio, corresponderá al Magistrado responsable del proceso, junto con el Vicepresidente Judicial, al análisis cuanto a la pertinencia de realización de audiencia conciliatoria.


    § 1º Manifestado el interés por la conciliación por una de las partes y viable el intento de mediación, la deliberación respecto de eventual suspensión o aplazamiento de cualquier acto procesal designado o previsto, corresponderá al Relator sorteado.


    § 2º Las partes serán notificadas cuanto a la fecha y horario de la realización de las audiencias conciliatorias.


    Art. 6º Es reproducido, como Anexo al presente Acto, el Código de Ética de Conciliadores y Mediadores Judiciales aprobado por la Resolución CSJT nº 174/2016, que tiene carácter vinculante.


    Art. 7º Este Acto entra en vigor en la fecha de su publicación, revocadas las disposiciones en contrario, en especial el Acto GP nº 40/2016.


    Publíquese y cúmplase. San Pablo, 04 de octubre de 2018.


    RILMA APARECIDA HEMETÉRIO


    Desembargadora Presidente del Tribunal


    ANEXO 01A- CÓDIGO DE ÉTICA DE CONCILIADORES Y MEDIADORES JUDICIALES


    Art. 1º - Son principios fundamentales que rigen la actuación de conciliadores y mediadores judiciales: decisión informada, competencia, imparcialidad, independencia y autonomía, respeto al orden público y a las leyes vigentes, empoderamiento y validación, así definidos:


    I - Decisión informada - deber de mantener al jurado plenamente informado en cuanto a sus derechos y al contexto fáctico en el que está inserto;


    II - Competencia - deber de poseer cualificación que lo habilite a la actuación judicial, con capacitación en la forma de esta Resolución, observado el reciclaje periódico obligatorio para formación continuada;


    III - Imparcialidad - deber de actuar con ausencia de favoritismo, preferencia o preconcepto, asegurando que valores y conceptos personales no interfieran en el resultado del trabajo, comprendiendo la realidad de los involucrados en la disputa y jamás aceptando cualquier especie de favor o presente;


    IV - Independencia y autonomía - deber de actuar con libertad, sin sufrir ninguna presión interna o externa, siendo permitido rechazar, suspender o interrumpir la sesión si ausentes las condiciones necesarias para su buen desarrollo, tampoco habiendo obligación de redactar un acuerdo ilegal o inaplicable;


    V - Respeto al orden público y a las leyes vigentes - deber de velar para que eventual acuerdo entre los involucrados no viole el orden público, ni contraríe las leyes vigentes;


    VI - Empoderamiento - deber de estimular a los interesados a aprender la mejor forma de resolver sus conflictos futuros en función de la experiencia de justicia vivida en la autocomposición; y


    VII - Validación - deber de estimular a los interesados a que se perciban recíprocamente como siendo humanos merecedores de atención y respeto.


    Art. 2º Las reglas que rigen el procedimiento de conciliación/mediación son normas de conducta a ser observadas por los conciliadores/mediadores para el buen desarrollo de aquél, permitiendo que haya compromiso por parte de los involucrados, con miras a su pacificación y a la responsabilidad con eventual acuerdo obtenido, siendo ellas:


    I - Información - deber de aclarar a los involucrados sobre el método de trabajo a ser empleado, presentándolo de forma completa, clara y precisa, informando sobre los principios deontológicos referidos en el Capítulo I, las reglas de conducta y las etapas del proceso;


    II - Autonomía de la voluntad - deber de respetar los diferentes puntos de vista de los implicados, asegurándoles que lleguen a una decisión voluntaria y no coercitiva, con libertad para tomar las propias decisiones durante o al final del proceso y de interrumpirlo a cualquier tiempo;


    III - Ausencia de obligación de resultado - deber de no forzar un acuerdo y de no tomar decisiones por los involucrados, pudiendo, cuando mucho, en el caso de la conciliación, crear opciones, que pueden o no ser acogidas por ellos;


    IV - Desvinculación de la profesión de origen - deber de aclarar a los involucrados que actúan desvinculados de su profesión de origen, informando que, en el caso que sea necesaria orientación o asesoramiento afectos a cualquier área del conocimiento podrá ser convocado para la sesión al profesional respectivo, siempre que con el consentimiento de todos; y


    V - Comprensión en cuanto a la conciliación y la mediación - deber de asegurar que los involucrados, al llegar a un acuerdo, comprendan perfectamente sus disposiciones, que deben ser ejecutables, generando el compromiso con su cumplimiento.


    Art. 3º. Sólo podrán ejercer sus funciones ante el Poder Judicial conciliadores y mediadores debidamente capacitados y registrados por los Tribunales, a los cuales competirá reglamentar el proceso de inclusión y exclusión en el catastro.


    Art. 4º El conciliador/mediador debe ejercer su función con lisura, respetar los principios y reglas de este Código, firmar, para tanto, al inicio del ejercicio, término de compromiso y someterse a las orientaciones del Juez Coordinador de la unidad a la que esté vinculado


    Art. 5 Se aplican a los conciliadores/mediadores los motivos de impedimento y sospecha de los jueces, debiendo, cuando constatados, ser informados a los involucrados, con la interrupción de la sesión y la sustitución de aquellos.


    Art. 6º En el caso de imposibilidad temporal del ejercicio de la función, el conciliador o mediador deberá informar con anticipación al responsable para que se provea su sustitución.


    Art. 7º El conciliador o mediador queda absolutamente impedido de prestar servicios profesionales, de cualquier naturaleza, a los involucrados en proceso de conciliación/mediación bajo su conducción.


    Art. 8º El incumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Código, así como la condena definitiva en el proceso penal, resultará en la exclusión del conciliador/mediador del respectivo registro y en el impedimento para actuar en esta función en cualquier otro órgano del Poder Judicial nacional.


    Párrafo único - Cualquier persona que venga a tener conocimiento de conducta inadecuada por parte del conciliador/mediador podrá representar al Juez Coordinador a fin de que se adopten las providencias razonables.


    DeJT - TRT 2ª REGIÃO - CAD. ADM. - 05/10/2018- Coordinación de Gestión Normativa y Jurisprudencial


    ANEXO 2 – DECRETO NO 1572 DE 28 DE JULIO DE 1995- REGLAMENTA LA MEDIACIÓN EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE NATURALEZA LABORAL


    Casa Civil-ANEXO Subchefia para Assuntos Jurídicos


    DECRETO Nº 1.572, DE 28 DE JULIO DE 1995. Reglamenta la mediación en la negociación colectiva de naturaleza laboral y da otras providencias.


    EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, en el uso de las atribuciones que le confiere el art. 84, inciso IV y VI, de la Constitución, DECRETA:


    Art. 1º La mediación en la negociación colectiva de naturaleza laboral será ejercida de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.


    Art. 2º Frustrada la negociación directa, en la respectiva fecha base anual, las partes podrán elegir, de común acuerdo, mediador para la composición del conflicto.


    § 1º En caso de no ocurrir la elección en la forma del “caput” de este artículo, las partes podrán solicitar, al Ministerio de Trabajo, la designación de mediador.


    § 2º La parte que se considere sin las condiciones adecuadas para, en situación de equilibrio, participar de negociación directa, podrá, desde luego, solicitar al Ministerio de Trabajo la designación de mediador.


    § 3º La designación de que trata los párrafos anteriores podrá recaer en:


    a) el mediador previamente registrado en los términos del art. 4º siempre que las partes acuerden el pago de los honorarios que proponía con ocasión de la indicación; o


    b) el servidor del cuadro del Ministerio de Trabajo, sin cargo para las partes.


    Art. 3º En los casos previstos en los §§ 1 y 2 del artículo anterior, la designación del mediador competirá:


    I - al Delegado Regional del Trabajo, cuando se trate de negociación de ámbito local o regional; o


    II - al Secretario de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo, en la hipótesis de negociación a nivel nacional.


    Art. 4º El Ministerio de Trabajo mantendrá registro de profesionales para el ejercicio de la función de mediador para subsidiar la elección por las partes.


    § 1º La inscripción en el registro se hará, a requerimiento del interesado, ante la Delegación Regional del Trabajo, siempre que el solicitante demuestre:


    a) comprobada experiencia en la composición de los conflictos de naturaleza laboral;


    b) conocimientos técnicos relativos a las cuestiones de naturaleza laboral.


    § 2º En cumplimiento de los requisitos mencionados en el párrafo anterior, corresponde al Delegado Regional del Trabajo expedir el competente acto declaratorio, que se publicará en el Diario Oficial de la Unión.


    § 3º La acreditación tendrá validez por el plazo de tres años contados a partir de la fecha de su publicación, facultado al Delegado Regional del Trabajo, su cancelación, mediante auto motivado.


    § 4º Se prohíbe la acreditación de servidores públicos activos.


    Art. 5º El mediador designado tendrá el plazo máximo de treinta días para la conclusión del proceso de negociación, salvo acuerdo expreso con las partes interesadas.


    Párrafo unico. En vista de circunstancias de orden público, el Delegado Regional del Trabajo podrá solicitar una reducción en el plazo de negociación.


    Art. 6º No alcanzado el entendimiento entre las partes, en la negociación directa o por intermedio de mediador, se labrará, de inmediato, ata conteniendo:


    I - las causas motivadoras del conflicto;


    II - las reivindicaciones de naturaleza económica.


    Art. 7º El Ministro de Estado del Trabajo expedirá las instrucciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.


    Art. 8º Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su publicación.


    Brasilia, 28 de julio de 1995; 174 de la Independencia y 107 de la República.


    FERNANDO HENRIQUE CARDOSO


    Paulo Paiva
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    CLÁUSULAS HABITUALMENTE CONCEDIDAS POR EL GRUPO NORMATIVO- PRECEDENTES NORMATIVOS REVISTOS Y ACTUALIZADOS


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 1 - PISO SALARIAL. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)- El piso salarial será corregido en el mismo porcentaje del reajuste salarial.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 2 - ADMITIDOS DESPUÉS DE LA FECHA BASE. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-El reajuste salarial es aplicable a los admitidos después de la fecha base, quedando limitado al valor del mayor salario del empleado más antiguo en la función.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 3 - SALARIO DEL ADMITIDO EN LUGAR DE OTRO. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-Se garantiza al empleado admitido para la función de otro, despedido sin justa causa, salario igual al del empleado de menor salario en la función, excluidas las ventajas personales.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 4 - SALARIO SUSTITUCIÓN. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-Durante la sustitución no eventual, el empleado sustituto percibirá salario igual al del substituido, excluidas las ventajas personales.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 5 - CARTA AVISO. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-La comunicación del despido por justa causa deberá ser hecha por escrito, con una breve indicación de los motivos, bajo pena de generar presunción de despido sin justa causa.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 8 - AVISO PREVIO - EMPLEADO CON MÁS DE 45 AÑOS DE EDAD. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-A los empleados con más de 45 (cuarenta y cinco) años de edad será asegurado aviso previo de 45 (cuarenta y cinco) días, sin perjuicio de la ventaja prevista en la Ley nº 12.506/2011.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 9 - GUARDERÍAS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Las empresas que no tengan guarderías propias pagarán a sus empleados un auxilio guardería equivalente a 20% (veinte por ciento) del salario normativo, por mes y por hijo hasta los 6 años de edad.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 10 - (CANCELADO) LICENCIA ADOPTANTE. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-Redacción anterior:Licencia remunerada de 90 días a las madres adoptantes, en el caso de adopción de niños en el grupo de edad de cero a 06 meses de edad.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 11 - ESTABILIDAD - EMBARAZO. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -La empleada embarazada tendrá estabilidad provisoria desde el inicio del embarazo hasta 60 (sesenta) días después del término de la licencia compulsoria.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 12 - ESTABILIDAD PRE JUBILATORIA. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Son garantizados empleo y salario a los empleados que estén a menos de 2 (dois) años de la jubilación especial o por tiempo de servicio. Adquirido el derecho, cesa la estabilidad.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 13 - ESTABILIDAD - SERVICIO MILITAR. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -El empleado alistado para el servicio militar obligatorio tiene estabilidad provisoria desde o alistamiento hasta 30 (treinta) días después de la baja.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 14 - ESTABILIDAD - ACCIDENTE DE TRABAJO. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -El empleado víctima de accidente de trabajo tiene estabilidad provisoria por plazo igual al del tiempo que esté alejado de su función, hasta el límite de 60 (sesenta) días, después del término previsto en el art. 118 de la Ley nº 8.213/91.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 15 - UNIFORMES. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-El empleador proporcionará gratuitamente los uniformes que exija o que sean exigidos por la naturaleza del trabajo.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 16 – CERTIFICADOS MÉDICOS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Serán reconocidos por las empresas los certificados médicos y odontológicos pasados por los facultativos del Sindicato profesional.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 17 - COMPROVANTES DE PAGO. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-Será proporcionado mensualmente al empleado demostrativo de pago con clara discriminación de las importancias pagas y debitadas, incluso el valor recogido a título de FGTS.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 18 - CUADRO DE AVISOS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Las empresas instalarán por lo menos un cuadro de avisos en local de tránsito o de fácil acceso a todos los empleados.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 19 - MULTAS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012. Nueva redacción - Acta publicada en el DOElectrónico 29/04/2013)-En caso de mora salarial, incidirá multa moratoria diaria de 1/30 (un treinta avos) del valor del salario incumplido, limitada a la expresión de la totalidad del valor principal atrasado.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 20 - HORAS EXTRAS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -En caso de prestación de horas extras, el adicional será de 50% (cincuenta por ciento) para las dos primeras y de 100% (cien por ciento) para las siguientes.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 21 - DESCUENTO ASISTENCIAL. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Las empresas descontarán 5% (cinco por ciento) del salario básico del empleado asociado, en una única vez, en el primer pago de salario reajustado, a título de contribución asistencial, y harán el reconocimiento en favor del Sindicato Profesional dentro del plazo de 30 (treinta) días.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 22 - VACACIONES COLECTIVAS O INDIVIDUALES. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-Las vacaciones no podrán ter inicio un sábado, domingo, feriado o día ya compensado, bajo pena de multa equivalente al doble de los salarios relativos a esos días superpuestos.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 23 - MULTA. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) (Alterado por el Acta publicada en el DOElectrónico 04/04/2017)-En caso de incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas de la norma colectiva, el infractor pagará multa de 10% (diez por ciento) del salario normativo, por violación única o continuada, al empleado, al empleador o a la entidad sindical, conforme sea la parte perjudicada, excepto cuando la cláusula violada prevea pena específica.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 24 - COMPENSACIONES. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Son compensables todas los aumentos nominales de salario, salvo los derivados de promoción, reclasificación, transferencia de cargo, aumento real y equiparación salarial.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 25 - FORMA DE PAGO DE LOS SALARIOS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Las empresas que no efectúen el pago de los salarios y vales en moneda corriente, deberán proporcionar a los empleados tiempo hábil y medio seguro para el cobro en banco o puesto bancario, durante la jornada de trabajo, cuando coincidente con el horario bancario, excluyéndose el horario de alimentación.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 26 - ESTABILIDAD EN RAZÓN DE ENFERMEDAD. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-El empleado alejado de SUS funciones por enfermedad tiene estabilidad provisoria, por igual plazo del alejamiento, hasta 60 días después del alta.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 27 - GARANTÍA AL EMPLEADO ACCIDENTADO CON SECUELAS Y READAPTACIÓN. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Será garantizada a los empleados accidentados en el trabajo la permanencia en la empresa en función compatible con su estado físico, sin perjuicio de la remuneración antes percibida, desde que, después del accidente, presenten, cumulativamente, reducción de la capacidad laboral atestada por el órgano oficial o por pericia judicial y que se hayan tornado incapaces de ejercer la función que anteriormente ejercían, obligados los trabajadores en esa situación, no obstante, a participar de proceso de readaptación y rehabilitación profesional.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 28 - REPRESENTACIÓN DE LA CATEGORÍA. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Cabe al sindicato que posee el registro sindical la representación legal de la categoría. La legitimidad de representación por un nuevo Sindicato, solamente será posible caso su archivamiento en el CNES - Catastro Nacional de Entidades Sindicales no sufra impugnación o si hubiera manifestación objetiva y expresa de la mayoría de los miembros de la categoría, en la base territorial en disputa.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 29 - (CANCELADO) CATEGORÍA DIFERENCIADA. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Redacción Anterior (Cancelada): La categoría diferenciada está definida por ley o por acto ministerial, cabiendo su representación al Sindicato que ya la posee mediante carta sindical o por fuerza de ley.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 30 - DESCANSO SEMANAL REMUNERADO. (Ata publicada no DOEletrônico 29/10/2012)-El trabajo el domingo o feriado no compensado es remunerado doblemente, sin perjuicio del pago del propio día que estaba destinado al reposo.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 31 - ANTICIPACIÓN SALARIAL (VALE). (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Las empresas concederán quincenal y automático adelanto de, como mínimo, un 40% del salario mensual bruto del empleado.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 32 - AUXILIO AL HIJO CON DEFICIENCIA. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Las empresas pagarán a sus empleados que tengan hijo portador de necesidades especiales, un auxilio mensual equivalente a 20% (veinte por ciento) del salario normativo, por hijo en esta condición.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 33 - COMPLEMENTACIÓN DE AUXILIO DE SEGURIDAD SOCIAL. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-Las empresas concederán al empleado alejado del trabajo por motivo de salud (enfermedad o accidente) la complementación del auxilio de seguridad social para que perciba la misma remuneración que recibiría en actividad, durante el plazo de 90 días.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 34 - AUXILIO ALIMENTACIÓN. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012) -Los empleadores proporcionarán ticket-alimentación, en número de 22 (veintidós) unidades al mes, incluso durante las vacaciones y demás interrupciones del contrato de trabajo, con valor unitario de R$ 18,00 (dieciocho reales), que serán actualizados en la fecha-base.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 35 - PARTICIPACIÓN EN LAS GANANCIAS O RESULTADOS. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-1. Empleados y empleadores tendrán un plazo de 60 (sesenta) días para la implementación de la medida que trata de la participación de los trabajadores en los lucros o resultados de las empresas, siendo que para tal fin deberá ser formada en 15 (quince) días, una comisión compuesta por 3 (tres) empleados electos por los trabajadores e igual número de miembros por la empresa (empleados o no) para, en el plazo arriba establecido, concluir estudio sobre la Participación en las Ganancias (o resultados), fijando criterios objetivos para su apuración, en los términos del artículo 7º, inciso XI, de la Constitución Federal, siendo asegurada a los Sindicatos profesional y patronal la prestación de la asistencia necesaria a la conducción de los estudios.


    2. El incumplimiento de los plazos arriba mencionados por el empleador implica una multa diaria de 10% (diez por ciento) del salario normativo hasta el efectivo cumplimiento, revertida en favor de la entidad sindical de los trabajadores.


    3. A los miembros de la Comisión elegidos por los empleados les estará asegurada estabilidad en el empleo por 180 (ciento y ochenta) días, a contar de la fecha de la elección.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 36 - ESTABILIDAD PROVISORIA. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012. Nueva redacción - Acta publicada en el DOElectrónico 25/04/2014) -Los empleados tendrán estabilidad provisoria mientras esté pendiente la Negociación Colectiva, hasta 30 (treinta) días después de su concretización, o, en la ausencia de acuerdo, hasta 90 (noventa) días después de juzgada la negociación colectiva.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 37 - ABONO DE FALTA PARA LLEVAR HIJO AL MÉDICO. (Acta publicada en el DOElectrónico 29/10/2012)-1. Asegura el derecho a la ausencia remunerada de 1 (un) día por semestre al empleado, para llevar al médico hijo menor o dependiente de hasta 6 (seis) años de edad, mediante comprobación en el plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas. 2. En los casos en que la asistencia sea necesaria por plazo superior, el hecho deberá ser comprobado por declaración médica con el motivo específico de aquella necesidad, en cuyo caso, a pesar de no remuneradas, las faltas serán consideradas justificadas frente al empleador.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 38 – TERCERIZACIÓN DE LA MANO DE OBRA. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. (Acta publicada en el DOElectrónico 26/05/2014) (Republicado en el DOElectrónico 28/05/2014. El contratante de la mano de obra subcontratada, aunque sea actividad medio, es responsable solidario por los créditos laborales del trabajador así colocado, por el tiempo que dure la tercerización.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 39 - TERCEIRIZACIÓN DE LA MANO DE OBRA. ENCUADRAMIENTO SINDICAL. (Acta publicada en el DOElectrónico 26/05/2014) (Republicado en el DOElectrónico 28/05/2014). El trabajador subcontratado tendrá los mismos derechos laborales previstos para los de la categoría económica tomadora de la mano de obra, sin ninguna distinción, respetadas siempre las condiciones más favorables.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 40 - SEGURO DE VIDA. ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD OCUPACIONAL. POSITIVO. (Acta publicada en el DOElectrónico 15/09/2014) -El empleador está obligado a constituir y mantener seguro, no contributivo, en favor de sus empleados para las hipótesis de muerte o invalidez permanente derivadas de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, con capital asegurado mínimo equivalente a 25 (veinticinco) pisos normativos de la categoría.


    PRECEDENTE NORMATIVO Nº 41 - AUXILIO FUNERAL. (Acta publicada en el DOElectrónico 07/07/2015)-En el caso de fallecimiento de empleado, independiente de las indemnizaciones securitarias y de los derechos y beneficios asegurados en ley, la empresa pagará un auxilio funeral de 1,5 (uno y medio) piso salarial de la categoría vigente en el mes del fallecimiento, incluso aquellos que estuvieron alejados del trabajo por enfermedad o accidente, en el plazo de 10 (diez) días contados de la notificación o ciencia del fallecimiento, al dependiente habilitado o heredero.


    Coordinación de Gestión Normativa y Jurisprudencial


    Última actualización el 04/04/2017


    ANEXO 4- LEY Nº 7.783, DE 28 DE JUNIO DE 1989-DERECHO DE HUELGA.


    Conversión de la Medida Provisoria nº 59, de 1989


    Dispone sobre el ejercicio del derecho de huelga, define las actividades esenciales, regula la atención de las necesidades inaplazables de la comunidad, y da otras determinaciones.


    Art. 1º. Se asegura el derecho de huelga, compitiendo a los trabajadores decidir sobre la oportunidad de ejercerlo y sobre los intereses que deban por medio de él defender.


    Párrafo Unico. El derecho de huelga será ejercido en la forma establecida en esta Ley.


    Art. 2º. A los fines de esta Ley, se considera legítimo ejercicio del derecho de huelga la suspensión colectiva, temporal y pacífica, total o parcial, de prestación personal de servicios a empleador.


    Art. 3º. Frustrada la negociación o verificada la imposibilidad de recursos vía arbitral, se permite el cese colectivo del trabajo.


    Párrafo unico. El empresario correspondiente o los empleadores directamente interesados serán notificados, con una antelación mínima de 48 (cuarenta y ocho) horas, de la paralización.


    Art. 4º. Corresponderá a la entidad sindical correspondiente convocar, en la forma de su estatuto, asamblea general que definirá las reivindicaciones de la categoría y deliberará sobre la paralización colectiva de la prestación de servicios.


    § 1º. El estatuto de la entidad sindical deberá prever las formalidades de convocatoria y el quórum para la deliberación, tanto de la deflagración y del cese de la huelga.


    § 2º. En la falta de entidad sindical, la asamblea general de los trabajadores interesados deliberará para los fines previstos en el “caput”, constituyendo comisión de negociación.


    Art. 5º La entidad sindical o comisión especialmente elegida representará los intereses de los trabajadores en las negociaciones o en la Justicia del Trabajo.


    Art. 6. Se aseguran a los huelguistas, entre otros derechos:


    I - el empleo de medios pacíficos tendentes a persuadir o aliciar a los trabajadores a adherirse a la huelga;


    II - la recaudación de fondos y la libre divulgación del movimiento.


    § 1º En ninguna hipótesis, los medios adoptados por empleados y empleadores podrán violar o obligar los derechos y garantías fundamentales de otro.


    § 2º Se prohíbe a las empresas adoptar medios para obligar al empleado a la asistencia al trabajo, así como capaces de frustrar la divulgación del movimiento.


    § 3º Las manifestaciones y actos de persuasión utilizados por los huelguistas no podrán impedir el acceso al trabajo ni causar amenaza o daño a la propiedad o persona.


    Art. 7º. Observadas las condiciones previstas en esta Ley, la participación en huelga suspende el contrato de trabajo, debiendo las relaciones obligatorias, durante el período, ser regidas por el acuerdo, convención, laudo arbitral o decisión de la Justicia del Trabajo.


    Párrafo Unico. Se prohíbe la rescisión de contrato de trabajo durante la huelga, así como la contratación de trabajadores substitutos, excepto en la ocurrencia de las hipótesis previstas en los arts. 9º y 14.


    Art. 8º. La Justicia del Trabajo, por iniciativa de cualquiera de las partes o del Ministerio Público del Trabajo, decidirá sobre la procedencia, total o parcial, o improcedencia de las reivindicaciones, cumpliendo al Tribunal publicar, de inmediato, la competente sentencia.


    Art. 9º. Durante la huelga, el sindicato o la comisión de negociación, mediante acuerdo con el empleador o directamente con el empleador, mantendrá en actividad equipos de empleados con el propósito de asegurar los servicios cuya paralización resulte en perjuicio irreparable, por el deterioro irreversible de bienes, máquinas y equipamientos, así como el mantenimiento de aquellos esenciales a la reanudación de las actividades de la empresa al cesar el movimiento.


    Párrafo Unico. No habiendo acuerdo, se garantiza al empleador, mientras perdure la huelga, el derecho de contratar directamente los servicios necesarios a que se refiere este artículo.


    Art. 10. Son considerados servicios o actividades esenciales:


    I - tratamiento y abastecimiento de agua; producción y distribución de energía eléctrica, gas y combustibles;


    II - asistencia médica y hospitalaria;


    III - distribución y comercialización de medicamentos y alimentos;


    IV - funerarios;


    V - transporte colectivo;


    VI - captación y tratamiento de aguas residuales y residuos;


    VII - telecomunicaciones;


    VIII - custodia, uso y control de sustancias radiactivas, equipos y materiales nucleares;


    IX - procesamiento de datos relacionados con servicios esenciales;


    X - control de tráfico aéreo;


    XI - compensación bancaria.


    Art. 11. En los servicios o actividades esenciales, los sindicatos, los empleadores y los trabajadores se obligan, de común acuerdo, a garantizar, durante la huelga, la prestación de los servicios indispensables para atender las necesidades impostergables de la comunidad.


    Párrafo Unico. Son necesidades impostergables, de la comunidad aquellas que, no atendidas, ponen en peligro inminente la supervivencia, la salud o la seguridad de la población.


    Art. 12. En el caso de inobservancia de lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Público asegurará la prestación de los servicios indispensables.


    Art. 13 En la huelga, en servicios o actividades esenciales, quedan las entidades sindicales o los trabajadores, según el caso, obligados a comunicar la decisión a los empleadores y a los usuarios con una antelación mínima de 72 (setenta y dos) horas de la paralización.


    Art. 14 Constituye abuso del derecho de huelga la inobservancia de las normas contenidas en la presente Ley, así como el mantenimiento de la paralización después de la celebración de acuerdo, convención o decisión de la Justicia del Trabajo.


    Párrafo Unico. En la vigencia de acuerdo, convención o sentencia normativa no constituye abuso del ejercicio del derecho de huelga la paralización que:


    I - tenga por objeto exigir el cumplimiento de cláusula o condición;


    II - sea motivada por la superveniencia de hechos nuevos o acontecimiento imprevisto que modifique sustancialmente la relación de trabajo.


    Art. 15. La responsabilidad por los actos cometidos, ilícitos o crímenes cometidos, en el curso de la huelga, será determinada, según el caso, según la legislación laboral, civil o penal.


    Párrafo Unico. Deberá el Ministerio Público, de oficio, solicitar la apertura de la competente investigación y ofrecer denuncia cuando haya indicio de la práctica de delito.


    Art. 16. Para los fines previstos en el art. 37, inciso VII, de la Constitución, ley complementaria definirá los términos y los límites en que el derecho de huelga podrá ser ejercido.


    Art. 17. Queda vedada la paralización de las actividades, por iniciativa del empleador, con el objetivo de frustrar negociación o dificultar la atención de reivindicaciones de los respectivos empleados (lockout).


    Párrafo Unico. La práctica referida en el caput asegura a los trabajadores el derecho a la percepción de los salarios durante el período de paralización.


    Art. 18. Quedan revocadas la Ley nº 4.330, de 1 de junio de 1964, el Decreto-Ley nº 1.632, de 4 de agosto de 1978, y demás disposiciones en contrario.


    Art. 19 Esta Ley entrará en vigor en la fecha de su publicación.


    Brasilia, 28 de junio de 1989; 168º de la Independencia y 101º de la República.


    ANEXO 5 - CONVENIO 87 SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN, 1948496


    Preámbulo


    La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:


    Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión;


    Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, diversas proposiciones relativas a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión;


    Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo y de garantizar la paz, “la afirmación del principio de la libertad de asociación sindical”;


    Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que “la libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso constante”;


    Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su trigésima reunión, adoptó por unanimidad los principios que deben servir de base a la reglamentación internacional, y


    Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización Internacional del Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o varios convenios internacionales, adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948:


    Parte I. Libertad Sindical


    Artículo 1


    Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes.


    Artículo 2


    Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.


    Artículo 3


    1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.


    2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.


    Artículo 4


    Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o suspensión por vía administrativa.


    Artículo 5


    Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores.


    Artículo 6


    Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones y confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores.


    Artículo 7


    La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio


    Artículo 8


    1.Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.


    2.La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.


    Artículo 9


    1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas armadas y a la policía las garantías previstas por el presente Convenio.


    2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, no deberá considerarse que la ratificación de este Convenio por un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio.


    Artículo 10


    En el presente Convenio, el término organización significa toda organización de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los empleadores.


    Parte II. Protección del Derecho de Sindicación


    Artículo 11


    Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación.


    Parte III. Disposiciones Diversas


    Artículo 12


    1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, una declaración en la que manifieste:


    (a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;


    (b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;


    (c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es inaplicable;


    (d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión.


    2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.


    3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.


    4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en cualquier otro aspecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.


    Artículo 13


    1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las autoridades de un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente Convenio.


    2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que se acepten las obligaciones de este Convenio:


    dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo su autoridad común; o


    (b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de dicho territorio.


    3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.


    4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.


    5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.


    Parte IV. Disposiciones Finales


    Artículo 14


    Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.


    Artículo 15


    1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.


    2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.


    3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.


    Artículo 16


    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.


    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años en las condiciones previstas en este artículo.


    Artículo 17


    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.


    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.


    Artículo 18


    El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.


    Artículo 19


    A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.


    Artículo 20


    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:


    (a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;


    (b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.


    2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.


    Artículo 21


    Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.


    ANEXO 6 - CONVENCIÓN 98 DE LA OIT - SOBRE EL DERECHO DE SINDICACIÓN Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, 1949497


    Preámbulo


    La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:


    Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión;


    Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y


    Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949:


    Artículo 1


    1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo.


    2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto:


    (a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato;


    (b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo.


    Artículo 2


    1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o administración.


    2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de empleadores.


    Artículo 3


    Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes.


    Artículo 4


    Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo.


    Artículo 5


    1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el presente Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía.


    2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio.


    Artículo 6


    El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos en la administración del Estado y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto.


    Artículo 7


    Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.


    Artículo 8


    1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.


    2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.


    3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.


    Artículo 9


    1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar:


    (a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;


    (b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;


    (c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable;


    (d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de su situación.


    2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.


    3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.


    4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.


    Artículo 10


    1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.


    2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.


    3. Durante los períodos en que este Convenio puede ser denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.


    Artículo 11


    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.


    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.


    Artículo 12


    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.


    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.


    Artículo 13


    El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.


    Artículo 14


    Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.


    Artículo 15


    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:


    (a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;


    (b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.


    2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para las Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.


    Artículo 16


    Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.


    ANEXO 7 - CONVENCIÓN 135 DE LA OIT - SOBRE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, 1971 498


    Preámbulo


    La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:


    Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1971 en su quincuagésima sexta reunión;


    Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, que protege a los trabajadores contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo;


    Considerando que es deseable adoptar disposiciones complementarias con respecto a los representantes de los trabajadores;


    Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección y facilidades concedidas a los representantes de los trabajadores en la empresa, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y


    Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971:


    Articulo 1


    Los representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, incluido el despido por razón de su condición de representantes de los trabajadores, de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su participación en la actividad sindical, siempre que dichos representantes actúen conforme a las leyes, contratos colectivos u otros acuerdos comunes en vigor.


    Articulo 2


    1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa de las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones.


    2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las características del sistema de relaciones obrero-patronales del país y las necesidades, importancia y posibilidades de la empresa interesada.


    3. La concesión de dichas facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la empresa interesada.


    Articulo3


    A los efectos de este Convenio, la expresión representantes de los trabajadores comprende las personas reconocidas como tales en virtud de la legislación o la práctica nacionales, ya se trate:


    (a) de representantes sindicales, es decir, representantes nombrados o elegidos por los sindicatos o por los afiliados a ellos; o


    (b) de representantes electos, es decir, representantes libremente elegidos por los trabajadores de la empresa, de conformidad con las disposiciones de la legislación nacional o de los contratos colectivos, y cuyas funciones no se extiendan a actividades que sean reconocidas en el país como prerrogativas exclusivas de los sindicatos.


    Articulo 4


    La legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales o las decisiones judiciales podrán determinar qué clase o clases de representantes de los trabajadores tendrán derecho a la protección y a las facilidades previstas en el presente Convenio.


    Articulo 5


    Cuando en una misma empresa existan representantes sindicales y representantes electos, habrán de adoptarse medidas apropiadas, si fuese necesario, para garantizar que la existencia de representantes electos no se utilice en menoscabo de la posición de los sindicatos interesados o de sus representantes y para fomentar la colaboración en todo asunto pertinente entre los representantes electos y los sindicatos interesados y sus representantes.


    Articulo 6


    Se podrá dar efecto al presente Convenio mediante la legislación nacional, los contratos colectivos, o en cualquier otra forma compatible con la práctica nacional.


    Articulo 7


    Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.


    Articulo 8


    1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.


    2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.


    3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.


    Articulo 9


    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.


    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.


    Articulo 10


    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.


    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.


    Articulo 11


    El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.


    Articulo 12


    Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.


    Articulo 13


    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:


    (a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;


    (b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.


    2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.


    Articulo 14


    Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas
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